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tiws, acrílicas, de poliester, peinadas y tRi'íidas, peinadas, en
floca o en cable, como reposición de exportaciones, previam~nle

realizadas, de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas
fibn.s !o. nlét ,CaG,

Lo que comunico a V.L para su COliocim-iento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mattrid, .!-5 de marzo de 1974.-P. D., el Sub~fcretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón

Lo que comunico a V. 1. -para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de ]974.--P. D., eft-Subsecretario do

Comercie, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Sr- Director general de Exportación.

HUi'). Sr. DÜ'ecior general de Exportación.
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Ilmo. Sr.; Cumplidos los tntmHes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma ~Hauser y Menet,- S. A.», con,
domicilie en Madrid, calle Plomo, U\ en solicitud de que se
modifique la norma 6. a de este Departam-ento c. 16 de octubre
de 1970, que la autorizó el régimen de admisión temporal de
papel cou:::hé a maquina a utilizar en la confección de pliegos
impresos a huecograbado. con destino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informedo y propuesto
por su Dirección General de L'xportáción, ha resuelto:

Modificar la 'norma 6.~ de la Orden de este Departamento,
de fecha 16 de octubre de 1970, en el sentido de que las im
portaciones Se efectuarán por la Aduana de Pasajes en vez de
la de Irun, que establecía 'la concesión. .

La modificación, que por la presente se autoriza, queda
condicionada 'l que por la Aduana de Pasajes (Guipú:¿coaJ, no
se proclJdaa efectuar datos en la cuenta de admisión t2U1poral.
en tanto que. dicha Administración no recí!1a las oportunas
certificaciones de la Aduana de Irún, acreditajivus de la total
canceJudon de los saldos pendientes de reexp(xtación que en
las mismas pudieran existir para los productosrescüudos.

Todas las demás normas establecidas en la señalada Orden
de con-eesión de la citada fecha de 16 de octubre de 1970, io
selta en el "Boletin Oficial del Estado~ del día 11 de noviembr'o
do ·igual año, deberán continu&-r en vigor.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
consigl.ientes.

Dial> guarde a V. L' muchos uñoso
Madrid, 15 de- marzo de J974.-P. D., el Subsecretario de

COI"Q-ercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación;

El Oecl'ete ü¡-¡Higea, de 28 de mULO teI301etin OriciaJ"del Esu-¡
do, riel 2f\}, ¡"probó la RcsoiuCió'l-iipn para la fpbl'icac.ión en
n~.g:i¡Y,r'n (:0 Gonslrucción mixta de' generadores dÓCtl'icos de po·
tencias comptendidüs entre 250 Y,70Q MVA .. amlx,'s ¡llclu;~iv(.

para entTales terullcas.t:stB Decrete fW ,,¡do prorrogado pos
teriornküte yse encuentra aetualment en vigor.

Al amparo ve lo dispuesto en el citado Dccrclo y en ei De
creLo-L,'y número r. de 30 de junio de 1967, que eslEbJeciú el
n>ginl'm de fábl'kflciones mixtas. y el Decreto 24'i2. de .5 de
octubl"C' de 1967, que.lo dewr.rolló. "V/estinghouse, S. A."', con
domi'ciJio en la avenida de .José Antonio númoro 10, Madrid,
prc'sentu solicitud pura acogerse n los beneLicios de bonifica
ción araoc-:,!nria para la importación de las partes, pi.ezas y
elementos de origen extranjero que-s8 necesiten incorporar tel:-l
prodnccióa nacional dé gener~,doús elédricos, de las CUl'actc
l"iéiricas indicndas, bajo el régimen de (ahricadón mixta

De c,cucl'dt¡ con ]0 previsto en los Decretos illeilclDnados, la
Dirección Ceneral de Industrias Siderametalúrgicas y Navalc's
tm'muló inf0n:ne con fecha 20 de febrerc de _HI74, calificando
favorablemente la solicitud de "Westinghouse, S. A.»; por con
siderar que dicha Empresa tiene suficienle. capacidad indus
irial para abordar la fabricación de generadores eléctricos de
369 MV A. para centrales térmicas con el grado mínimo de na
cionalización que fijé el Decreto de Resolución-tipo.

Se toma en consideración igualmente que "Westinghouse,
Sociedad Anónima», tiene mi contrato de asistencia técnica y
de colaboración con la i'irma «Westinghouse Eloctric Corpora
tiou», de Estadús Unidús, aprobado por la Dirección Gen8ral
de Promoción Industrial y TecnGlogía del Ministerio de Indus
tria, el 21 de febrero de 1973 y aCtualmente en vigór.-

La fabricación en régimen mixto de estos generadores eléc
tricos ofrece gran interés para la economif~ nacional, tanto por
lo q tiC significa de garantía. y so1idez para los futuros prog.ra·
mil:'. de expansión industrial como p,lra el mejoramiento de la
actual situaciÓn de la balanza comercial y de pagos, al mismo

ORDEN de 15 de marzo de 19i4 por la que se
modifi.ca la norma 6,"- de la Orden de este Depar
tamento de 16 de octubre de 1970 (<<Boleiin Ofi
cial del Estad(p del Jia 11 de noviembre de igual
CIño).

RESOLUCION de la DireCCIón General de Política
Arancelaria e lmportacíón que aprueba la Resolu
ción particular por la que se otorgan los beneficios
de fabricación mixta <le dos generadores eléctricos
de 369 MVA., para centrales tdrmicéls (partida aran
celaria 85.01~A-5-b), Q. la Empresa "Westinghouse,
Sociedad AnÓninw".
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·ORDEN de IS de marzo de 1974 por la que Sl~
modifica el régimen de reposición con franquicin
arancelaria concedido a «lrpen Policril, S. A.,., POi
Orden de 21 de marz.o de 1964, en el sentido, de
cambiar la denomillCtción de la firma beneficiaria
por la de .1rpen, S. A, .. , prorrogando al mismo
tiempo, su periodo de l'igencia,

limo. Sr.· La fií'ma «Irpen Policril, S. A .• , f;uJ1cesiónaria,
del l'¡:g~lnen de reposición con franquicia arancelal'Üt ¡,or Orden
oe 21 de marzo de 1964 (<<Bolcdn Oficíal del Estado- de 6 de
mi"oYQ~ para la importación de desperdicibs de metacrilato o do
monómero de síntesis y de colorantes por exportaciones, pre
viamente reslizadas, d'e planchas acrílicas, solicita la modífícQ.
<;Íón de dicha concesión en el sentido de que se cambio la d~no

minaClón social de la empresa beneficiaria por la de ~Irpen, 80
ciedlic!. An6nima.. ,

Al mismo tiempo, solicita ígUlHmente se prorrogue la vigen
cia de 1J, r.lencionada concesión;

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direc::jón General de Exportación, ha resuelto:-

anDEN de 15 de marzo de 1974 por lu Que se da
de baja en cuenta de admisión temporal 720 l<,Ílo
gramos de cloruro de acido 0·0 dimetil tioiosf6ri
ca, importado en régimen de admisión ü:mporal por
la firma "Laboratorios Fher. S. A."', de Barcelona,

. limo. Sr.: C~mplidos los tramites refjlamental'ius por el expe·
d;8nte promOVido por la. Empresa "Laboratorios Filer, S. A.",

-concesionaria del régimen de admisión tempor1;11 de diversos
productos _quilmcos otorgado a la misma por Decreto núme
ro 3177/1965, de 14 de octubre (~Boleiin Oficial del Estado..
del ;) de noviembre, y otras disposiciones complemontarias!,
para la fabricacionde anticriptogrÚmi.cos con.destillO a la expor·
tación, solicita que s.ean dados de baja en su cuenta de ad
misión temporal 720 kilogramos de los 20.160 kílograll1óS péso
neto .de cloruro del ácido 0---0 climetil tiofosfórico, despachado~
en regimen de admisión temp<1t'al con declaración de adeudo
número B6.20:?:/1973 (TIR) de la Aduana de Barcelona en fe·
cha 15 de octubre de 1973. '

Este Minísterio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General do Exportación, ha resuelto que;

Con cargo a ia declaración número 86.202/1973 UIR> de la
Aduana de Barcelona. de fecha 15 de octubre de 1973, sean
dados de baja en la cuenta de admisión temporal de ia que
es beneficiaria. la 'Empresa "Laboratorios Fher, S, A. "', de Bar
celona, 720 kilogramos de los 20,160 kilogramos importados con
el cHado documento de despacho de cloruro dei ácitlo o-o dimetil
tin['Dsfórico, toda vez qUG los citados kilogrnmos del e.:tpre~.ado
pmducto han sido perdidos pOr averias plenamente justificadas.

1.0 Modificar el régimen de reposición con franquicia aran~
celaria concedido a ,.Irpep ¡:>olicru, S. A.", con domicilio en
avenida José Antonio, 814, Barcelona, por Orden mjilisterial de
21 d'9 marzo do 1964 (<<Boletín Oficial del Estado.. de '6 de
ma.yo) , en el sentido de que el nombre de la Empresa benefjcia~

ria queda su'>tituída por el de ,.lrpen, S, A ...
Al mismo tiempo, el mencionado régimen C'ueda prorrogado

por cinco años mas, contados a partir del 8 de enero de 1974.
2." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de

la modificación que ahora. se concede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos El. las exportaciones qu!2' hayanefectuaclo
desde el 18 de enere de 1974 hasta la fecha tla la presente
concesión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, aJ, de las
contenidas en la Orden mil;l.isterial de la Presidencia del Go·
bierno de 15 de marzo de 1963. 'Lasimportaciones a que den
lugar tales exportaciol)es deberán solicitarse en el plazo de un
año, a contar d-3 la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2.t de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado.
de 6 de 'mayo), que ahora se modifica y prorroga.

Lo' que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Ca!derón.

limo. Se. Director gelícral de Exportación.

..
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Elemeníos a irnportar para cada. uno de los dos generadores

ImpO¡·t¡ldores

Endesa y/o
..Westing
house, So
ciedad
Anónima"

74.861
895.569
41.421

Importe
total

1,250.51B
5,194.033

705.185
10103.163

27.450
119.:189
757.602
262.053
801.326
534.263

525.865
1.380.556
2.700.285
2.622.84-2

174.556
393.802

5.352.295
1.Q34.Q45
1.629.547
1.995.667

6.976.634
975.201
5:13.305

96.050
4fl3.:'G3

8.423:658
2.4j6.002
2.109.862

I~-~:~~71.-468

85,01.D
73.15.B~2-a

73.13.D-l-a
73.13.D-l-a.
85.01.D
73.15.B-2

Varias
Varias

--===-=.;:;:.-.-~-~~._~:=_.=-...;::====-.-:::::;;=

l?¡':.sorDCION d-2 la Dirección General de Política.
A.rancelaria e Importación que aprueba la Reso
lución-particular por .la que se otorgan los benefi
cios de fabricación mixto_!J.e calandrias para la
fabricación de papel y cartón, de ancho máximo
del papelJ.65D milimetroH.Y velocidad máxima has
ta .'350 m/min. ·(P. A. 84.J6-AJ a la Empresa ~Basa

goitia, S.A.».

Total pesetas

El Df'crcto 1453/1972, de 10 de mayo ("Boletín Oficial del
E"tado» de 12 de junio) aprobó la Resolución-tipo para la ~a
bricadón. en régimen -de construcción mixta, de calandna$
para la fablicadón· de papel y cartón.

CENTRAL TETU¡fICA DE PUENTES DE CARerA RODRICUEZ,
GRUPOS /ll Y IV

Madrid, 11 de marzo de 1974.-EI Director general, Jaime Re
queijo.

house, S A.», o el emplazamiento ,definitivo de la central tér
mica de Puentes de Garda Rodríguez {grupos III y IV).

w. Las importaciones que se realicen a nombre del usuario
est.arán subordinadas a que... la beneficiaria de esta Resolución
particular, «Westinghouse, S. A.», se declare expresamento ante
las Aduanas, Jnediante documento adecuado referido a cada
despacho, responsabh:; solidaria con el importador de las can
tidades que tenga derecho la Hacienda Pública. en el supuesto
de que por incumplimionto de las condiciones fijadas pierdan
efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con indepen
dencia de las' gara.ntías adecuadas. ._,

11- Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre~
raciones y cualquier cuestión que surja enlá aplicación de esta
Resolución-particular se tom.ará- como_base de información la
Memoria, que, como fundamento de su solicitUd. presentó
"Westinghouse, S. A.~, y el informe de la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

12. A partir de la entrada en vigor de esta Resolución
p..'1rtícular será de aplicación lo dispuesto en el 'artículo 10 del
Decreto 50S/i9Ba, que estableció la Resolución-tipo.

13. La presente Resolución-particular tendrá una vigencia
de tres años, a partir de la :fecha de su publicación en el
",Boletín Oficial del Estado», siendo prorrogable este plazo en
las mismas dretPnstancias y condiciones en que lo sea el de la
HesolutiÓú-tipoen que se apoya.

Tubos Maillec:hort 74.07.A-2
Bobinas cohre rotor 74¡{)3.A-2
Placas de dedos ., 85.Ci1.D
Bornas " ..... _.. _.... 85.01.0
Elempntos de rE'sistencia ...85.01.D-2
Aislamiento entre espiras.. 70;20.B-2
Cajetines y canales rotor ...B5.01.D
Sal1das radial y axial __ 85,Ol.D
Aletas rotórÍCas ventilador. 85.01.D
Aletas estáticas ventirádor, 85,01.D
Ventilador medidor de pu

reza ..... . .. 185 01 D
Cunas del rotor ..... . 8501 D
GrapM rotor "...... I 85 01 D
Cofwxioncs estator a bor-

nas , « __ • .185;01.n
Placas extromos carcasas.. 73.13.D-l-a
AisJamientos estatOT'-.. 68.15.B-2
Cerrobend BL04.A-2
Tubo conexionado estator..74.07.A-l
Caiq de Dornas .... :............. 73.15.B-2
Eie Tarjado y desbastado... B5.01.D
Anillos rE'tención 85.01.D
Tubos refdgcrnntús '>. 74.07,C
Componentes equipo aceite. 84.59.J
Componentes e:xci tatriz

Bruhless ... " ..
P!2U:,S extremos rotOr
Vigas soportes carcasas ....
Vigas soportes paquete,
Moyús ventiladores
Chapa magnética
Vados
Ac«_~.~orios y ~-t\){Ha10S
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•
Resolución particul.ar

tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos técnicos,
lahorales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplid,? los
trámites mglamentarios y obtenido las informaciones pBrtmen
tes, procede dictar la. Resolución que prevén los arlicul?s 6.° del
Qecreto:ley 7/1987, y 12 del Decreto 2472/1967, ya refendos,por
lo que esta Dirección General de Politica Arancelaria e lJUPor
tadón ha dispuesto la concesión de L siguiente resolución par
lindar para ]a fabricación en régimen mixto de los generado
res d'..'>ctricos que después se detallan, en faVor de ":Westing
hOLlsa, S. A.~.

1." Se conceden los beneficios de fabricación mixta prevL.,
lo::; en el Decreto-ley número 7, de fecha :30 de junio de 1961",
y D',cI'Oo 568/1968, de 28 de marzo, a la Empresa "Westínghouse,
Sociedad Anónima~, con domicilio en la avenida de José An
tonio, 10, Madrid, para la fabricación de dos generadoreseléc
tricos cIe 369 MVA., con destino.a.. la central térmica de Puentes
de Carda Rodriguez. grupos III ~IV. .

2." Se autoriza a "WestingoQuse, S. A.», a importar con
bonifica..ción arancelaria del 95 por 100 dé los derechos arance
larios que les correspondan, las partes; "Piezas y elementos que
se relacionan en el anexo de esta Resolución-particular. Para
mayor precisión, esla Dirección General de PolHica Arancelaria
e Importación enviara a la Dirección General· de Aduanas rela
ción de los numeros de las declaraciones o licenCias de impor
tación de cada parte, pieza y elementos que ",Westinghouse,
Sociedtld Anónima" (o en los casos previstos en las cláusulas
novena y décima, la pérsona jurídica propietaria de·la·centralJ,
tenga concedidas en n~lación con esta fabricación mixta.

3," Se fija en el 70 por 100 el grado de nacionaliuicíóll.para
cada uno de los generadores construidos, sobre el precio de
coste a p~o de fábrica.; sin benefiCio indust.riaL Poj- consiguien
te, la importación de ·las partes, vlezas y elementos que se· re
señan en el anexo referido en la cláusula dos; no podrá exceder
globalmente para cada generador del 30 por 100 de dicho pre
cio de coste.

Las cifras que como valores de las partes, piezas y eJemen
tasque figuran en la relación del anexo referido en la cláusula
dos son aproximadas y a su vez indicativas para la determi
nación del porc.entaje que representan en el total.

4."El precio de coste, a pie- de fábrica, sin beneficio in·
dust.rial se ha estimado·en 174.203.110 pesetas para el generador
del grupo HI, y en 177.100.064 pesetas para el generador de!
grupo IV. ,

S." A los efect.os del artículo 9" del Decreto 56n/1968 sefiia
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados
de origen extranjero, ~a nacionalizados, que ·pueden incorpo~

rarse El la. fabricación mixta con la consideración de produc
tos nacionales sin inddir, en consecuencia, en el porcentaje de
elementqs extranjero.:; autorizados a importar con bonificaciól1
<ilancelaria.

6." Los porcentajes establecidos en la cláusula tres se de
terminarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6." del
Decreto 568/1968, que aprobó la Resolución-tipo ba.se de esta
Hesolución-part.icular.

7." Con objet.o de poder calcular eI valor total de las partes,
piezas y elementos a importar, y por-ser los generadores elóc
tricos de estas potencias elernentosque no quedan terminados
y en condiciones de funcionar hasta sU montaje en htcentral,
se entiende por pie de fábrica del cotistrw.ctor nacional su em
plazamiento definitivo, y por ello, todos los transportes de
partes o equipos que no deban sufrir transfonnación en las
factorías d€' ..Westinghouse, S. A.», y provengan de! extranjero,
tendrán como destino final el emplazamiento definitivo en
Puentes de Ga-rcía Rodríguez (La eoruna) pára efecíos de va
loración; aquellos otros eléinentos de importación cuyo primer
destino seo el de los establecimientos fabriles de -,\t\Tcstinghou
S8. S. A.», se computarán a efectOf' de transporte hasta la fac-
toría. .-

El cálculo de los porcentajes de narionalizución e importa
ción ha sido realizado sobre la base de los valores que figu
ran en la Memoria aprobada. Podrá procederse a una revisión
de dichos valores por modifica.ción dd tipo de cambio en el 1"

mercado oficial de di'LÍsa~ y por difer-cnclas de coste plena- ::;;
mente justificadas.

8.° Todo incumplimientQ en cuanto a porcentajes se refiera
y que tenga, por tanto, sanción administrativa, cc; de la sola 1

y única responsabilidad de la Empresa ..\Ve8tin~h{lusc. S. A.~, !
~dn qne en ningún momento puedo, r(~fercutírse- e:;;1.\\ respon'o<\ '
tJLdad ,:obre terceros.

D,e> A fin de facilitar la final1cinción de esta fnbrici2lGÍón
mixta. el lLsuario, es decir, la ."Empresa Nacíonrd de Electrk;i·
dad. S. A" propietaria de la central térmica de Puentes dc
Caecí,;. Rodríguez. grupos 111 y IV, podrá re~Jizür con 103 mis
11105 beneficios concedidos a "Westinghouse, S, A.», las impor
tac¡onf':o de elementos extranjeros que aparecen indicados en
la relación del anexo Con este objeto. el usuario, en las ORar,
f. •.mas declaraciones y licencias de importación, hará constar
que los elementos que se importen SBran destinados a la COIl',
f¡-ucción de los generadores óbjetod~ esta Resoludón-onrticu
lf;.r y tendran como d~st1no final, bien la factoria Ofl ~Westing-


